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CURRICULUM VITAE (abreviado) 

 
 
DATOS PERSONALES         FOTO 

 
Nombres : Antonio Emilio Apellidos: Ramirez 

Correo electrónico:  

 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA   
 

Año Título Expedido por Nivel *  

2004 Licenciado en Hidrología Subterránea.  Universidad Nacional de Santiago del 
Estero 

Universitario 

1992 Técnico en Hidrología Subterránea Universidad Nacional de Santiago del 
Estero 

Universitario 

    
* Indicar Grado/ Posgrado 

 

CARGOS DOCENTES ACTUALES  
 

Unidad 
Académica 

Dpto. 
Académico 

Categoría Docente Dedicación 
Horaria 

Asignaturas Carácter* 

 

F.C.E Y T Geología Adjunto 40 Hidrología I Contratado 

F.C.E Y T Química Adjunto 20 Hidroquímica Contratado 

      

      

      

      
*Indicar Regular/Contratado/Ad-honorem 

 

PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN (los más relevantes en los últimos 5 años) 
 
 

Año Código Denominación Entidad 
Financiadora 

 Cargo  * 
 

2022-2023 

Prorroga 

2024 

223/C18686 Valoración y aportes al 
conocimiento del estado actual de 
los Recursos Hídricos 
Subterráneos en la localidad 
Maquijata y área de influencia, 
Departamento Choya, Santiago del 
Estero. 

Secretaria de 
Ciencia y Técnica. 

Universidad Nacional 
de Santiago del 
Estero 

Integrante 

2022 23/169 Evaluación Espacio-Temporal de los 
Caudales Líquidos y Sólidos y 
Parámetros Físico-Químicos del río 
Salado en la Provincia de Santiago del 
Estero. 

Secretaria de 
Ciencia y Técnica. 

Universidad Nacional 
de Santiago del 
Estero 

Integrante 

2019 

Prorrogado 

2020 

23/C149 “Integración de los ensayos de lixiviación 
de residuos de construcción y demolición 
a nivel de laboratorio y a nivel de escala 
banco”. 

Secretaria de 
Ciencia y Técnica. 

Universidad Nacional 
de Santiago del 
Estero 

Integrante 
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*Indicar: Director/Co-Director/Integrante 

 
CARGOS DE GESTIÓN UNIVERSITARIA  
 

Organismo Unidad Académica Cargo Periodo 

    

    

    

    

    

    

    

    

 
OTROS ANTECEDENTES RELEVANTES * 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*No superar 1 carilla 


